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Subsidio de arriendo de vivienda, llamado
especial adulto mayor y/o personas en situación
de discapacidad
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Descripción
An exception has been thrown during the rendering of a template ("Attempt to read property "guid" on null")

in "__string_template__ff10e342c4241e605a5ad86df0f5a8dcca026e76674ec70fa5bc130e7b7a31d6" at line

1.

Detalles
Importante:

Se entregará un monto único de 1 Unidad de Fomento (UF) adicional para financiar los gastos

operacionales generados de la formalización del contrato (certificados y gastos notariales).

El benefico aplica para arriendos de hasta 11 UF.

Excepcionalmente, para las comunas de las regiones de Aysén y Magallanes, y las comunas de

Arica, Camarones, Iquique, Alto Hospicio, Antofagasta, Calama, Copiapó, Isla de Pascua y Juan

Fernández, el monto del arrendamiento podrá ser de hasta 13 UF. 

https://test.chileatiende.cl/fichas/53223-subsidio-de-arriendo-de-vivienda-llamado-especial-adulto-mayor-y-o-personas-en-situacion-de-discapacidad
https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html


¿A quién está dirigido?
Adultos y adultas mayores que cumplan con los siguientes requisitos:

Tener más de 60 años al momento de postular, o cumplirlos durante este año calendario. Lo anterior

se acreditará presentando cédula de identidad vigente.

No superar el tramo del 70% de la población más vulnerable de acuerdo al Registro Social de

Hogares (RSH). Junto con los factores de puntaje regulares se otorgará un puntaje adicional por

edad, discapacidad y por tener la calidad de personas cuidadoras dentro del núcleo familiar. 

Acreditar un ingreso mínimo de 5 Unidades de Fomento ($176.096 aproximadamente), equivalente a

la pensión asistencial vigente al 2022, como base para acreditar ingresos y cálculo del copago.

Acreditar un ingreso mínimo equivalente a la pensión asistencial vigente (como base para acreditar

ingresos y cálculo del copago).

No es necesario contar con ahorro mínimo.

No es necesario contar con núcleo familiar. Se puede postular con o sin núcleo familiar.

Importante:

Junto con los factores de puntajes regulares del programa de arriendo (art. 25 Decreto Supremo Nº 52), se

otorgará un puntaje adicional por edad de acuerdo a la siguiente tabla:

De 60 a 69 años: 20 puntos.

De 70 a 79 años: 40 puntos.

De 80 a 89 años: 60 puntos.

De 90 años y más: 100 puntos.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Podrá postular con su ClaveÚnica.

Para acreditar alguna de las siguientes condiciones que otorgan un puntaje adicional, una vez

terminada la postulación, una vez terminada la postulación, el o la postulante podrá ingresar a través

del formulario de contacto el documento que corresponda:

Certificado o credencial de discapacidad, que emite el Registro Civil 

Certificado de situación militar al día.

Documento que acredite su desempeño como funcionario de Gendarmería de Chile.

Informe Valech: una vez terminado el proceso de postulación se realizará un cruce con los registros

con que cuenta el MINVU.

Los y las postulantes deben contar, en lo posible, con un correo electrónico válido o con posibilidad

de revisión, para asegurar la comunicación y el envío del comprobante de postulación respectivo.

fichas/42344-registro-social-de-hogares
fichas/42344-registro-social-de-hogares
http://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html
fichas/11331-clave-unica
https://www.minvu.gob.cl/contactenos/formulario-de-contacto/
fichas/3349-certificado-de-inscripcion-en-el-registro-nacional-de-la-discapacidad
fichas/53028-credencial-de-discapacidad
fichas/946-certificado-de-situacion-militar-al-dia


¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo.

¿Qué vigencia tiene?
El subsidio se otorga por 24 meses, el cual podrá ser utilizado de manera consecutiva dividida en un plazo

máximo de ocho años.

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Haga clic en "Postular al subsidio"

2. Una vez en el sitio web del MINVU, ingrese su RUN y ClaveÚnica, y haga clic en "Ingresa".

3. Complete los datos requeridos, y haga clic en "Postular".

4. Como resultado del trámite, habrá postulado al subsidio de arriendo de vivienda, llamado especial

adulto mayor y/o personas en situación de discapacidad.

En oficina:
1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Diríjase a la oficina de SERVIU de su región.

3. Explique el motivo de su visita: postular al subsidio de arriendo de vivienda, llamado especial adulto

mayor.

4. Entregue los antecedentes requeridos.

5. Como resultado del trámite, habrá postulado al subsidio de arriendo de vivienda, llamado especial

adulto mayor y/o personas en situación de discapacidad.

Link de trámite en línea:
https://test.chileatiende.cl/fichas/53223-subsidio-de-arriendo-de-vivienda-llamado-especial-adulto-mayor-y-

o-personas-en-situacion-de-discapacidad 

fichas/11331-clave-unica
https://www.minvu.cl/sobre-minvu/serviu/
https://test.chileatiende.cl/fichas/53223-subsidio-de-arriendo-de-vivienda-llamado-especial-adulto-mayor-y-o-personas-en-situacion-de-discapacidad
https://test.chileatiende.cl/fichas/53223-subsidio-de-arriendo-de-vivienda-llamado-especial-adulto-mayor-y-o-personas-en-situacion-de-discapacidad

